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AUTO No. 348  DE 2022 

(07 de jun io)  
 
 

“POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
ÚNICO, PRESENTADA POR EL MUNICIPIO DE DIBULLA., PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL CORREGIMIENTO LA PUNTA DE LOS 
REMEDIOS EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE DIBULLA – LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
 
EL COORDINADOR DE LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 
GUAJIRA, “CORPOGUAJIRA”, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los 
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Decreto 1076 DE 
2015, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las 
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio 
Ambiente. 
 
Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las 
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás 
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las 
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, 
fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio 
del Medio Ambiente. 
 
Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira – 
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las 
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área 
de su jurisdicción. 
 
Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición 
para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de 
trámite. 
 
Que el artículo 2.2.1.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015: establece entre las clases de aprovechamiento forestal, 
el único como: “a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, áreas en donde con base en estudios 
técnicos se demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de utilidad 
pública e interés social. los aprovechamientos forestales únicos pueden contener la obligación de dejar limpio 
el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque”. 
 
Además, el citado Decreto establece como requisitos para la presentación de la solicitud de esta clase de 
aprovechamiento forestal: 
 
“ARTÍCULO 2.2.1.1.5.4. Otorgamiento. Para otorgar aprovechamientos forestales únicos de bosques 
naturales ubicados en terrenos de propiedad privada, la Corporación deberá verificar como mínimo lo 
siguiente: 
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a) Que los bosques se encuentren localizados en suelos que por su aptitud de uso puedan ser destinados a 
usos diferentes del forestal o en áreas sustraídas de las Reservas Forestales creadas por la Ley 2a y el 
Decreto 0111 de 1959; 
 
b) Que el área no se encuentra al interior del Sistema de Parques Nacionales Naturales de las áreas 
forestales protectoras, productoras o protectoras-productoras ni al interior de las reservas forestales creadas 
por la Ley 2 de 1959; 
 
c) Que tanto en las áreas de manejo especial como en las cuencas hidrográficas en ordenación, los distritos 
de conservación de suelos y los distritos de manejo integrado o en otras áreas protegidas, los bosques no se 
encuentren en sectores donde deban conservarse, de conformidad con los planes de manejo diseñados para 
dichas áreas. 
 
Parágrafo.- En las zonas señaladas en los literales b) y c) del presente artículo no se pueden otorgar 
aprovechamientos únicos. Si, en un área de reserva forestal o de manejo especial por razones de utilidad 
pública e interés social definidas por el legislador, es necesario realizar actividades que impliquen remoción 
de bosque o cambio de uso del suelo, la zona afectada deberá ser precisamente sustraída de la reserva o del 
área de manejo especial de que se trate. 
 
(Decreto 1791 de 1996, art. 15). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.5.5. Trámite. Para tramitar aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales 
ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado presente por lo menos: 
 
a) Solicitud formal; 
 
b) Estudio técnico que demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal; 
 
c) Copia de la escritura pública y del certificado de libertad y tradición que no tenga más de dos meses de 
expedido que lo acredite como propietario; 
 
d) Plan de aprovechamiento forestal. 
 
(Decreto 1791 de 1996, art. 16). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.5.6. Otras formas. Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados 
en terrenos de dominio privado se adquieren mediante autorización. 
 
(Decreto 1791 de 1996, art. 17). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.5.7. Inventario. Para los aprovechamientos forestales únicos de bosque natural ubicados 
en terrenos de dominio público o privado, el interesado deberá presentar en el plan de aprovechamiento un 
inventario estadístico con error de muestreo no superior al quince por ciento (15%) y una probabilidad del 
noventa y cinco por ciento (95%)”. 
 
Que mediante oficio radicado en esta entidad con el No. ENT – 2340 del 25 de abril de 2022, el señor Jaime 
Marlon Amaya Mejía, en su calidad de Alcalde y Representante Legal del municipio de Dibulla identificado con 
Nit No. 825.000.134-1, presentó solicitud de aprovechamiento forestal único, para la realización del proyecto 
de construcción de escenarios deportivos en el sector Cuatro Veredas, corregimiento La Punta de los 
Remedios, en jurisdicción del municipio de Dibulla – La Guajira. Dicha solicitud fue requerida por medio del 
radicado No. 20220606360000020102, del cual el solicitante dio respuesta por medio del radicado No. 
20220607344000033281. 
 
Se observa que se allegó copia simple de soporte electrónico de consignación del 22 de abril de 2022 de 
Bancolombia, por un valor de un millón ochocientos setenta y ocho mil novecientos setenta y tres pesos 
MCTE ($1.878.973) a favor de Corpoguajira, correspondiente al costo de la visita de evaluación ambiental. 
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Que una vez revisada la documentación presentada por el solicitante se observa en el expediente que se 
reúnen los requisitos para conocer del trámite aludido. 
 
En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, esta Corporación. 

 
 

DISPONE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de aprovechamiento forestal único, presentado 
por el señor Jaime Marlon Amaya Mejía, en su calidad de Alcalde y Representante Legal del municipio de 
Dibulla identificado con Nit No. 825.000.134-1, para la realización del proyecto de construcción de escenarios 
deportivos en el sector Cuatro Veredas, corregimiento de La Punta de los Remedios, en jurisdicción del 
municipio de Dibulla – La Guajira, de conformidad con lo expuesto anteriormente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental y Tesorería 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de 
CORPOGUAJIRA.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al 
representante legal del municipio de Dibulla identificado con Nit No. 825.000.134-1, o a su apoderado 
debidamente constituido. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al Procurador 
Judicial, Ambiental y Agrario – Seccional Guajira. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los siete (07) días del mes de junio de 2022. 
 
 
  
 
 

 
 

JELKIN JAIR BARROS REDONDO 
Coordinador de Licencias, Permisos y Autorizaciones Ambientales 

 
 

Proyecto: F. Ferreira.  
Exp. 160/22. 


